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DISBCCION- AOMlNlSTR&ClOn: 
OftU« «iel Oarmeni nám. 29, prinolpftio 

Teléfono nAm. 2.648c

▼BNTA X>B BJBmPLARBS  ̂
ülnlaierlo de la Qobernaelón‘, planta bp|«« 

Número suelto, 0,60»

G A C E T A  D E  M A D R I D
S Ü M A M I O

HliiUierlo de ta Saerra.
Rnffi fivám disponimífo s§ áetm ivan d los 

individuos Qm fíffumn en la rélaeión 
que sepudHca las 1,500 pesetas que d^po 
sitaron para redimirse del servicio m ili' 
tar acüvo. ---Bdgina 385,

Otras idim  id, id, las cantidades que se 
mencionan, las cuales ingresaron para  
reducir el tiempo de servicio en filas,—' 
Página 880,

Administración Central
Bs^ADO.^Sobseoratiria.—Sicoión de Po- 

litios,—Anunciando que el xlmirantmgo  
émptés%a p v^ im d o v in  ^dviso d los na  • 
negantes» declinando toda responsadÉli- 
dad en cuanto d  peligros d que se

eocpomn los buqms qm  sin recibir ins^ 
trucciones de Im de la Armada inglesa 
naveguen por loa marm g siUos que se 
indican,—Fdginm 8S7,

Continmción c2e Icia disposiciones eâ fran* 
jem s sobre moratorias, dictadas con mo- 
iim de la gm rra m tum l—F dgim  387, 

Ordenando á los súbditos e$puño¡es gtmr* 
den la mds estríela neutralidad en la 
gm rra entre Turquía, Úe una parte, g 
Francia, Eeim  Unido de la Gran Bre^ 
traña é Irlanda y Em ia, de otra,—Fú^ 
ginm 387,

(xRAOU Y J usticia .—Direoción Gronera! 
da los Registros y del Noláriado. — 
Anunciando hadarse vacantes ios Eegis- 
tros de la Propiedad q m  se meftc^oftait. 
Fágina 388,

Hacisnda.—Din^ccldn Creneral de lo Oon« 
tenoioso del Eitsdo«—̂ I^KiMettelo expe* 
dientes incoados en virtud de instancias 
solicitando escerUHón del impuesto que

grava los bienes de las personas iuriái- 
cm,—Página 388.

eoBüRŜ ACítóM. — SEbseoratarfe» — 
muacMn áe la reímióñ cerUficmda d§ 
mniidades recaudadas en h s &obi0rmo¡̂  
iiu llü  5|«ii se citm, com dmUm ú la 

n^dencil ^
d§ la E/dmm' U.® Mu§mk^-
iq, B, §,) para socorrer ú 
r^a tr im á m —F ú g im  390» ,

Mmm  1.*®—BoiaM,—Oisai^ATOEio Cif^« 
fBASi MiTiOROüdQIOOa AUMimSTBA- 
ciÓN P ro v in c ia l .  — 4 BM i«TEA0i f e  
MüÑioiPAa.—A nuncios o f ic ía le s  de ta- 
Gompuñié de seguros Ba G m édera Eñ^ 
pañola. Banco de España {Bu'i^s), Ban^ 
Co Franco Españnl y M micam y Úompm** 
ñia gékérái de M ím c y Sondeos,'-rSAM'^ 
TORAL.

Anixo:S«®—Hp iq ^
ANKO i.® —TmBUNAL A

DB Bo JPIIescs 7S # 79,

R A g T E  O F IC IA L  

' E m i e u  ñ u  c o m  i s  n n s m i i

S. M, el Bes Don Alfonio X lll (q. D. g.) 
que llegó ayer á eita Corte, prooeilente de 
Ban Sebaatiin, oontinfia ain novedad en 
■u importante lalnd,

De igual benefldo disfrutan S, M. la 
Rumx O^Tiutorhr ücqieBta, SnuAltezaa 
Beaiel ei PrBidpe dé 4ct^riaa Ó Infantes 
j  demii personaude 1« Anguita Beal Fa- 
mflia.

HMSTEEIO P  M @!ÍftE&
EEALSS O r d e n a  

Exorno. Sr.: Hallándose justifloado que 
los reclutas que figuran en la siguien
te relación, perteneeienteé á los reem- 
plazos que se indican, están comprendí 
dos en el artículo 176 de la ley de Re
clutamiento de 11 de Miio dé 1885, mo- 
dlfleida por la de 21 de Agosto de 1896;

El B it  (q. D, g.) se ha servido dhi:^ner 
que se devuelvan á ló | iáhitesidw li^ 
1,500 pesetas con que se redimieron de! 
servicio militar aetivo, ségfiii cartÉí d i 
pago espedidas en las féshai  ̂ooa losnft-

EMkseidN 0MS ss eiia«

meros f  per iás Délegáoioñ^ de Há’ 
cienda que en la Citada ralációá Sé ex
presan; cantidad que percibirá el indivi
duo que hizo el depósito ó la ^ rsc n á  
autorizada en forma legal, ségdh piré- 
tiene él ariiCdlo ISS dáf B i^líiíén to  
dictado pÉrá k  é fe c d ó ^  éü dtchf Lsf,  

De Beal orden lo digo á V, E. para su 
conocimiento y demás eféctos. Dios guar
de i  y^E .m n^ra afios, Madrid, 6 de 
Noviembre de i§ lí,

B0HAQÜE 
BefiOreS Oapitanes gaawalei de las 1.‘, 

2.“, 4.“ y 7," Regiones.

É fO M éR ii 
Bl áOf iilffiStM

Oa;̂ tattO Romero Sánohéz .̂ 
Aitónio Sitechez Arjona Te 

l a s c o . . . . . . . . . . . . , , , . . . , .
Manuel Bomwo ArrábaE....
Jqaii RiveroHidalgo.,,.. . 
Josfi Augusto Muñoz Baí-

bontín................
Antonio Aristoy Santo... . . .
Juan Alba de Bivas.............
Ramón Begalá Maroet.. . . . .
Juan Peix Martínez... . . . . . .
Franoiseo donsález Vega.. .

1911

1910
1911 
1911

1911
1911
1911
1911
1911
1908

CUPO
FBK3ÉA NÚMBRé -é. ,

tueWOa Froyincla.
ZONA n i

liA iiogNOÍdl
DI tAi 0ABTA8

i i  WÉtúa
fitedáotilié 

Íti.'«|C]̂ dlwoñ 
iSI ■■It.i

Vtldepeftiis. Ciudad Real. Ciudad Real.; SdSepf. 1911. 925 Oiedcd Béa!.

SevUlB*....... Sevilla «s»• • • Sevilla... «es. 19 Agosto 1910 
93 Sept. 1911.. 
30ídems.«..(.

758
91

132
Sevilla. ^
Málaga,
Idem.

Almogit....
AIOFRc • : • s • •

Málaga é. •.. 
Idem • • c (•«•

Málaga*«***v 
Idem*«é • • é •«.

Sevillt •••..* Sevilla. .SIS. Sevilla é • . . . . . 27 Ídem........ e 1.258
794
76

Sevilla.
Málaga.
Idem..

Málftgftf» • • • 9 Málaga........ Málaga*, te.. . 28 ídem. * s. • • s
• 9 9 9' t • 9 Idem....*...

Lédda . é .
Idem.. * * * a • .. 29 ídem*........

Frcixanet...
Barcelona...
OastcUlón...

Lérida............ 3 ídem..........
80 Enero 1912. 
13 Sept. 1912..

64
191
109

Lérida.
Barcelona.
Oviedo.

Barcelona, e. 
Oviedo st. • •.

Bareelonac.e. 
61j6ni*....f •*
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Ei;omo. Bt,i HsUásidose fniliñoado que 
loi índividaos qae s@ relacionan á con- 
tinnaoión, perteneelentea á loa raempk- 
sos que ao indican, están oomprandMoa en 
el artíoalo 284 de la vigente ley de Eecla- 
tamiento,

El Egf (q. D. g.) ae ha servido dispo
ner que ae devuelvan á loa intaresadoa 
las cantidades que ingresaron para re

ducir el tiempo de servicio ©n ñlas, acgün 
cartas de pago ©xpeiidti ©hMí fechas, 
con los números j  por las Delegaciones 
da Hacienda qia ®n la citada relación se 
expregan, como igualmontc !a suma que 
debe ®©r reintegrada, la cual percibirá 
el individuo qua Mío el depéiifo ó la 
persona autorizada an forma legal, se
gún previene ©1 articulo 189 d©I Beg!a«

mentó dictado para la ©Jeaudón d© la le j 
da 11 d@ Julio d© 1885, modificada por la 
de 21 de Agosto de 1896- 

De H©al orden lo digo á V. E* para 
su conocimiento f  demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. mucaos años, Madrid, 5 
d i Noviembre d© 1914.

EOHAGÜE.
Señores Capitanes generales de la 1.* y 

2.* Begiones.

E^ladún isi® as- niim.

NOMBRES 
n i  LOS BBCLUTAI

Luis Ordax A f o r a . . . . . .
Bantiago Sauz G arda... . .
Alberto Lasala Gmvisaco. 
Casimiro Laonardo Coello 

Gallardo.. .

Juan Palomino Sánchez.. ¿. 
José María Gallego y López

Pedro Sevilla Homero.. . . . .
Máximo Giiarranz Vallejo.. 
Tomás Guerra Sauz.. . . . . . .
Julio Bafo Battedrena.. . . . .
Bafael Arias de Reina y Ji*

méacz...............................
Francisco Oames de Alarcón 
Florencio Yelasco López.. •.

1914
1914
1914

1914

1915

1914
1914
1914
1914
1912

1914
1918
1914

P ü  N T oSR QÜB FUERON ALISTADOS

Aynnt&miento.

Madrid. . . . . .
I d e m . , 
Idem .. • • i , . . ,

Al^olea de Oa 
la trav a ..... 

Dos Barrios ..

La Solana. . . .  
Idem
Segovia  .......
Id em .... . . . . .
Sevilla...........

Arahal..........
M iiagt. . . . . . .
Encinasola.. -.

Provincia.

Mtdrid, 
Idem,,. 
Idem.».

Ciudad Rea!. 
Toledo c. . . , .

Ciudad Real. 
Idem ......
Segovia.. .  
Idem ......
Sevilla.. •.

Idem . . . . .  
M iiagi.... 
Hueiva...,

^ONA

Madrid, 
Jitafe.. 
Idem...

Ciudad Real 
T oledo......

Ciudad Real 
Id@m...«.... 
Segovia. • .. •
Idem ...........
Sev illa .,.,..

Idem............
M álagi......
Hueiva........

f l O H A
DE LA 

QAB!̂A DB PACO

7 Febro, 1914. 
26 Enero 1914, 
12 Febro. 1914

29 Enero 1914. 
6 Fabro. 1913

21 Enero 1914.
30 ídem 1914.. 
14 Febro. 1914. 
13 ídem 1914,. 
22NOV. 1912..

11 Febro. 1914 
16 ídem 1918.. 
30 Enero 1914.

«Ombbo
de U carfis 
de 

psgo.

228
21

106

201
131

140
210
208
189

1.025

328
363
532

DelegRclóa 
de Hac i enda 

que 
•Epidió 

la
earta de pago.

Madrid. 
Idem... 
Idem...

Ciudad Real. 
Toledo........
Ciudad Real.
Idem............
Segovia.......
Idem... . . . . .
S evilla ......

Idem............
M álaga......
Hueiva .. • ..

Suma 
qne debe Bor reintê  

grada.

Feiitai.

1.000
1.000

500

1.000
600

1.000
1.000

600
1.000

500

1.000
500
500

Ixcm c. Br.: Hallindose justificado que 
loi individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los Reempla
zos que se indican, están comprendidos 
en el artíoalo 284 de la vigente ley de 
Raclutamienlo;

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo- 
n©f que se devuelvan á los interesados 
Im  cantMidcs que ingresaron para redu

cir el tiempo de servido en filas, según 
cartas de pago expedidas en lia fechas, 
con los números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada reladón se 
expresan, como igualmente la suma que 
deba ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 189 del Reglamento

dictado para la ejeeución de la ley de II 
de Julio da 1885, modificada por la de 21 
de Agosto de 1896.

Da Real orden lo digo i  Y. E. para 
su eonoctmiento y demás efectos. Dios 
guarde i  Y, E. muchos años. Madrid, 6 
de Noviembre da 1914, ^

eo h a gOe .
Señores Capitanes Generales de las 3.* 

4.®, 6,*̂ y 7o* Regiones.

Eelatíóm um Bn ellca.

NOMBRES 
DI LOS HUfitUyAB

Germán García Muñoz ..........
Antonio Gibert Castelli. . . . . .
Juan Fonlanet Pnig .........
Esteban Torras Aris  ............
Magim Oazañfs Mestre.
Juan Gumá Oller., . . . . . . . . . . .
L. Feliciano Pinedo Irazlzabal. 
José Mendive Astigarrsga.. . . .
Tomás Estívariz y Sáenz de la

F u en te ................ ..............
Evarif^to AIomo Alonso .........
Luis Menéndez Alvarez.. . . . . . .
BBrgio Dfiz Martin,   ............
Mí^nuel Suárez García.. . . . . . . .
Aituro García Díaz .........

2JSGk

1914
1914
1914
1914
1914
1914
1914
1914

1914
1912
1914
1914
1914
1914

PUNTOSN QUE FUEROS ALISTADOS
ZONA

FEOHA NúmeTOB
do

Diloguionei
Haolenda

Sumaque deba ser reintê

Ayuntamiento. Frorinois.
D!B LA 

CARTA DB FAQO
las oaTtas do

paso.
cao expidieron Uaoartaa de pago.

grada.
Pesetas.

M oratilli.... 
Barce!on.a«..

Murcia.. . . . . Murcia. . . . . . 4 Febro. 1914, 
29 Enero 1914.

155 Murcia*..».. 1.000
Biraelona... Barcelona... 204 Lérida......... 500

Rubí . . . . . I d e m ,., . . . . . Mataré.. . . . . 13 Febro. 1914. 22 Barcelona.. 500
Ciftiallbisbal Idem............ Id e m ........ 17 ídem 1914,. 177 Idem. . . . • • . 500
iitges,. . . . . .
Medlona. . . .
Bilbao. . . . . .

Idem........ Manresa. *.. • 6 ídem 1914... 
4 ídem 1914.. 

14 ídem 1914.. 
14 EñCro 1914..

11 Febro. 1914-
20 Mayo 1912-.,
12 Febro."19I4v
9 ídem 1914., 
3 ídem 1914 ..
10 ídem 1914..

268 Idem .......... 500
Idem.. . . . . . . . Idem...........

Bilbao «*....
147 Idem. ^.. . .. 500

Bilbao. . . . . . 18 Vizcaya... •• 250
Idem.. t «1. •.
Vitoria.. . . . .

Idem. Ideiñi. .........

Alava*. 0, . . .  
Ovieéo.n. , , .  
Idem ... . . . . .
Idem .... . . . .

Vitoria... , .
559
87

Idem...........
Alava,.,.

500
500

O v ied o . . . . O' '̂ied©... . . . 72 Oviedo. . . . . 500
■ Idem..«. 0 . Idem... . . . . . ! 100' Idem-.. . . 500
Nava •«• 1 • • Idem.. . . . . . .

G»
58 Idem. 500

Gljóa . . . . . . 224 'Idem .. a. , . . 500
Grado »•...» Idem.. 125 Idem.. . . . . . 500o. . . . . .
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MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE POLÍTICA

Begün notfflot á esta MMitado 0I sa- 
ñOT Íínaba] ador ele la Gran Brataii m  
eita Corte, al Almiriintazgo inglés ha piî  
blioado ua «Aviso á los navegantai» 
BífestiEdo que daelinatodarasposisabili* 
dad en euanto á loa peilgroi i  que se ez- 
ponan los buques que, sin leoibir 
trncelones de los da la Armada inglesa, 
p f̂©ii por una línaa tragada desd© lis 
Hébridas á Mandia, fosando ’ Im islts 
Farce, f  aeonsaisndo á los buques de to
dos lo» psíses, dasscgos da mantener re- 
ladones comerciales con Nornegi, el 
Bllticü, Dinamar<5S f  Holanda, que i  la 
ida entren por el Cana! de la Mancha f  e! 
Éfitreoho de Dov^r, ©n donde racibirin 
mitrucciiones;para llegar sin obstáculo 
por la costa oriental inglesa hasta Im fs 
las Farne, V desde allí, á sar p^^iible, se 
les Indicará ra s  ruta segura h tita  ú  
faro ds Lindesnses, A partir de e^te puu’ 
l0g tomarán rumbo al Norie 6 Sur, m^ün 
su ámünot proeurgndo mantenarg© tan 
cercfe como Bm posibl© d© la costa- A 
It vuelta deban saguir las mismis iadi- 
caclonetí inveJidtk Outlquier des?!o, 
aim-iifndô ^̂  .de pocts milla®, durante el 
cursó señalado, podría ser causad©fu
nestos resuitadoi.

Lo que se haca público para conoci* 
miento general y como ampliación á lo 
anunciado por esta Sección en la GUcbta 
de! día 5 del aétitalp

Madiricltír de Noviembre de 1914.»il 
Sabsecretarío, Ñ. 'Forras.

Di»poii«io»es extranjeras sobra mora
torias^ dictadas con motivo de la guerra 
actual, f  que S8 pubiicaa en la Gaceta 
DE Madrid, en cumplimicíito d© la Koal 
orden á© 81 de Ootilbr© da 1914.

(ClonlInNescidn) O
FRANCIA

D sm ío de^ 7  ds SepUmdre ds 1914, rela tf 
w  ú la prórroga ú t h s  vmc4mieníos i$ al 
rsiiúro áñ hs df^pó^iios en ios Bamos y ES‘ 
íabkciMimtos de crediio.
Exposición'■ dirigida aí Prasidoaía de 

la República Francait.
Señor Presidente; Los piszoi eoncedi 

dos per él Dsoreto de 29 da Agosto úili- 
mo pari ia formalligadióa de ica vanea 
miehtóa comór'éitlcs y para la ©nti*ega áe 
los foMos'depogítados m  BsB.oof, ex 
piran en el curio dal próximo mes: la si 
tuaciÓn acluai ncs obliga á prolongarlss. 
La mbdifr^ación esenoiiil del régimen m- 
tualmenta en vigor, per dcssabla quq pu
diera parecer, no debe ser aocmttída an 
la» Actúales Qlreunstancias. N:-s vemoü, 
púe*>, redtieiáosi á mantener provisional- 
mente y-©n su conjunte^ Isa diaposldo- 
ries^^afetáriórmente acordadas, sin perjui
cio "d«-lát moiilficacion^s qu^ pudieran 
poúéraíi en vigor por medio de Decretos 
nlíeripráfg.

Desde luego y con e! ña de preparar la 
vuelta á la normaliiad de la actividad 
ecohómioa (que el Gobicrnd desea apre< 
surtr todo lo posible), oreemos deber 
ampliar hasta la cuarta parte y ft los 
dos tercios, respeotivamsnte, del importe

A r VfiáiMi GAomB DI Madrid a«l l, 
ti^i677d9leQrri«Bt9i

i: de Im  dapósitoi m  los Btncos, el áereeho 
I d@ retiro d© fondor, primitivamente li»
I mlltdo a! 20 y a! 60 por 100, m  conceden.
I .nuevis faallidtdei, niamát, pira la 
I trega d© las sumss destlntáis al pago de 
I pensiones á obraros analanos, al alquiler 
I d© matarla! de cultivo ó - i  las operado- 
I nes'dalas Cooperativa» y Cajas de crédito 
I agrícola ó maríilmo.
I En obiiquio ds aquellos deudores á 
I quienes la dificultad daiascomunicaaio- 
i nm  no hiciera fácil hallar al tenedor de 
I ios efectos suifirllos por ellos mismo», y 
I gracias al concurso del Btneo de Fran^
I cía, se fija un orden da tfamitaclón eipa- 
I cit! para la liberación, análoga al que 
I instituferon ©1 Decreto da 6 termidor,
I año tercero, y la Ordenanza d@ 3 de Julio 
I da 1816. Por último, meilaníc dlspoiido’
I nes apropltda^, pondrin i  salvo loa 
I derechos da los portadores -de cheques 
I cuyo pago sa h Illa tclualmanla en sus- 
I p^nso,
I Parte cÜspíDsitifa; - 
I Artículo 1.  ̂ Quedan prorrogados por 
I un nuevo período da treinta días, á par*
I llr del lo® de Octubre d© 1914, los plazos 
I otorgados por loi i^flículoi 1.®, 2.®, 8.® y 
i 4.® del Dicreto da 29 de Agosto d© 1914.
I Esta banefido se extenderá i  ios valo*
I res negociables qoa vengan antes del 1.®
I d© Noviembre de 1914, y i  condición que 
I hayan sido suicritos con anterioridad ai 
I 4 de Agosto de 1914,
I Ari 2 ® hm  á e p o s i t i B l e i  é a c r s e d o r e s  
I tendrán derecho á afecluir lo» retiros ia  
I íonñQ%á que aluda ©1 ipfrttóo  2.®̂ del 
I artículo 4.® dal Deareto da 29 de'Agosto 
I ds 1914 por lodos los medios ©mpleadoá 
I on banca; ai máximum da- estos, retiros 

de fqndos ga fij^ en 250̂  y en la
cuarta parte deLreslÓí M máximum de* 
tem kádo  pór el apartado último del 
mismo artículo qutda asimismo fijado 
en do» tercios (66 2/3 por 100).

Para el ejercicio dcl'derecho de retiro 
de íonáon:

1.® Quedan isimiladoi á ios salarios 
las pensione» de retiro debidos.- por Ies 
patronos á f̂ us i.ntfg|io» obraros ó am- 
pleado», §iin que ©I rÉIro da fondos des
tinado á ©st© fia pueda excete  da 100 
faneas por mes y por obrero ó em
pleado.

2.® Quedan aeimiladti á las compri» 
hechas pira las necesidades da una ©x* 
piotacidn agrícola lo^ gaetoi da alquilir 
del material necesario á la raferidá ©x- 
plotación.

8.® Quedan asimilados á las Bociada- 
des de Beguros mutuos agrfcolai regida» 
por la ley de 4 d© Julio de 1900, las Oajas 
regionaie» y las da orédito mutuo
agrícola y d-# eréáiia miB:ídmo regMs» 
por las leyei de 5 Noviembre de 1894, 
81 d© Elarzo ñe 1899, 25 de Diciembre da 
1900, 10 de Marzo á© 1910, 4 de Diciembre 
de 1913 f  las Sodadadea cooperativas 
agdeolas c-ónstitulá:^® conf irme á la Ly 
de 29 de Diciembre d© 1903.

A tt 3.® El deudor de un efecto nego
ciable cuyo último portador no se haya 
dado á conoeer msdiant© la presenta$ién 
de! documento ó por carta certificada, 
puede liberarse da él entregando el im  ̂
porte de su deuda Banco de FrauMa 
contra un resguardo pagadero á la vista, 
que «eri entregado al portador en el mo
mento en que presenta el efecto.

Art. 4.® Los cheques no pagados i  su 
presentación sarán visados por ios @aáa- 
biecimientbs de crédito.

Los efectos de este visado serán:
1.® Hacer correr, en beneficio del 

portador del cheque, un interés de 8 por 
109, que será oargado á la cuenta del U« 
briáort j

2.® Inmovilizar sobre e! salió de la 
cuanta corriente acreedora y de is cnen- 
la d© depósito, una suma igual a! impor
to d©! cheque.

El titular d® 5a cuenta de depósito ó de 
la cuenta corriente no podrá retirar fon
do alguno sin el concurso de los portado- 
re» de aquellos cheques que hubieren 
sido anteriormente visados ó con la 
riztción del Juez.

Art. 5.® Oonforme á lo establesiáo 
por ©1 artículo 2.® del Decreto de 23 da 
Septiembre d© 1914 (1), el beneficio á© loi 
plazos concedidoi por el presente Deara- 
to no podrá ser invocado por las Socie
dades que hubieren efectuaio pago da 
intaresesó de dividendos á lo» tenedores 
de acciones ó de participaciones de fun> 
dación.

Art, 6.® Quedan mantenidas toda» Im 
diiposiciones del decreto d^ 29 de Agos
to de 1914, que no sean contradás a! pre 
senta.

Arh 7.® Lss disposiciones del presen
te decreto son aplicable» i  Argelia y á 
Tú^ez.

Art. 8.® El presenté decreto ©mpes^ri 
á ragir inmcdiatamcnté, en virtud del 
artículo 2,® d©I decreto di 5 d@ Noviem* 
br© de 1870.

Art, 9.® E l Ministro di Comercio, la- 
duitria ,. Correos y Telégrafo» y los da 
JuttlMsg.íntedor, Negocios extraejeror, 
Hacienda, Guerra, Marina y Trábtjs y 
Previsión sositl, queiin  enesrgaáoi, 
cada uno en lo que le concierne, da la 
e|ccuclón del pr^icnte decrete^ que sa iu- 
aertari en el BolsUfi el» las Lsyss f  publi
cará en el Diario Ofídaí de la República 
francesa, agí como ©n el BJtUn d&Ar^ 
gelia*

(Ss continuará)
Madrid, 9 de Noviembre de 1914.-«11

SabsiDrjtario, Eugenio Farraz.

Exliliendo, por desgracis, el estado da 
guerra entre Turquía, de una p&rt ,̂ y 
F.fancla, el Reino ünidó de la Gran Bre
taña é Irlanda .y Rusia, de otea, éí Go* 
bterno de B, M. m  cree em el deber da 
crdenar la más estricta neutralidad á los 
iúbditos españoles, con arreglo á las i©- 
yes vigentes y á los principio» dai D sra- 
cho público internacional.

En su coneacuencia hace sabar qi® los 
españoles residentes en España d m  el 
exiranjsro que ejercieren cutlquier ^sto' 
hostil que pueda considerarse soElrsrlo 
i  la más.perfecta neuirtiidad, mtáefán 
el derecho á la protección áei Gobierno 
de B. M, f  sufíM n Im coni^enencits da 
k s  medidas qAa adopten Its bí^ligaran- 
tas, sin perjuicio da la» panas qm  in
humaren con arreglo á ias' lsyis da 
■psñt.

(l) Ei citado decreto da 28 de Sap- 
tiembre último eslablace la suspensión 
ie i pago de cualquiera suma á título do 
inletéi 6 de dividendo, incluio por efar- 
cido» vencidos, á favor de ios.poicedorea 
da parta» de fundador ó de acaiones da 
aquellas Bociedadcs qut, al amparo de 
los desretos de 29 de Agosto de 1914, que
dan beneficiadas con la facultad de sus* 
pender ios pagos de sus obligaciones ó 
ios plazos concedidos para la entrega de 
los depóMtos y saldos de la» cuentas co
rrientes acreedoras de ios Bancos y E»« 
ts&blecimidntoi de crédito ó̂  de d^póilto* 
Las Bociedades que hubieren efectuada 
el pago de las sumas referidas en oon« 
oepto de intereses ó dividendos se entena 
derá que han renunciado á los benefieioq 
que para ello resultaren de los meneio-; 
nudoi Decretos do 9̂ de Agostot
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Sarán igntimenfo ^aitlgados, confor
me el artkttio 150 dei OSdigo Penal, Ies 
Agantdi nadona!@3 ñ e^kanjeros qua 
riflcatan ó prcmovierea m  territorio m  
piño! el reolati.olilánto ác aoldadoa p^ra

cualquiera de ioi Ejérciloi 5 Eicuadras 
bidgefaulat.

Madrid, 9 da Noviembre da I914.==Ei 
Subsesrelario, E, F^rraz.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
B ir e c e ié ia  die &oe R og^ istros y Sel Motaria&So.

Se ballau vacautei ios slguleaíes Registros de la Propiedad, que han de proveerse 
eu los turnos que se expresan, conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

REGISTRO

E«ca!cns.. 
Monáiiñsáo,. . . . . .
Madfn^cel!
Viat^a del Boílo*.. 
BscMón
Mures............ ....
yiil^diego 
TaruaL ,.... 
Torra^iila de Oá- 

maros 
Q hm  da Limia... 
€añ̂ 3fc©.. ..............

AUDIENCIA

Madrid.. 
Ooruña.. 
Burgos.. 
Oorufit.. 
Madrid.. 
Comüt.. 
Burgos.. 
Zaragoza

Burgos.. 
Coruñ'i.. 
Aibasel^á.

Ciase.

4.»
4«
4.̂
4.̂
4 “
4.̂
4.«
4.®

4.̂
4»

TÜENO DE PROVISIÓN

Rfgli 3.®' de! citado srtísulo
Idem............ ......................
Idem .. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .
Idem
Idem ........
M am.. . . .  c
í-lam.    ............
Mam.............. .

Idem . ........
ídem.. . . . . . .  i . . . . . . . . . . . . .
Id em ,........................

FIANZA

Pesetan.

L250
1.250 
1.000 
1.000
1.125 
1,000
1.250
1.250

1.250
1.125 
1,000

Uos aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por condiioto de esta Dirección 
General, dentro del plazo do veinte días naturales, contados desde el niguiente al da 
la pubiieación de esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 4 á© Noviembtaáe í914.= E l Dlr83tor gmer^l, José Jorro y Miranda,

m u m t m  d e  hacienda

R ircce lé ia  €renei*al 
lo  C oiuteaelosa d e i Kstadio.

Visto el expediente incoado en nombre 
de las fundadones initituldas en Auaz 
por el Oonde de Torrainaz sclicitsndo se 
las iañ!$re exentas úm impuesto gf;b¿’a 
his da ias personsig jarídioasí

Hesulitndo que á la instan da se ha- 
IIjji los documentes iiguientei:

1,® ünt ĉ opia expedida por al HG ârio 
ds egti Oo'itc":;- D, Dimss Adanez, de !a 
odtEfa oiergs^a anta D. Joió Gsrisía

qm  Uí fuá de la misma, ©n 27 
rdckmbi>‘? 1900 por D. Lu-ts MaHá da 
.la Ccn le de Torreinaz, en 1-t que

eu Ansz, pueblo del Aiuats 
f^xíáintú Medio Oaáeyo, provlric'a d© 
Ssití? dos fandioicnei da Cíiráotar'
y ps«.ív’áíS40 particular: la mu, de ensí̂ * 
ñ m m  gratuita y socorro para varones, y 
la Gira, de la misma clase, para m’̂ jereg, 
asignándole los bienci que detí rmisi^bá, 
y ¿físponkndo que k  cesa y huerto que 
indicabi fuesen para disfrute f  b?Srbita 
rióa para el Sacerdote qu9 ub dailgoag©, 
que baUa de oalebrar mira ptBÚBíSímBütQ 
®Ln Anaz cada semana por lo menes ñon 
disf, no de precepto, al que se k  m ím  
gsríiu, mientras cumpilese lu  .compro  ̂
muQ, 200 gmht$9, por fo m^noSj cada 
tño.

2.® ün  ofldo da la Subiecretaiít da!
Ministerio da la Gobt^mf ció^ trasladan-
'de la Real orden rror dicho Mi'
nkterio e! 2 de Mar*o per In qcio
ge Se olasiñíi^^rer ’/.eoi; . 
ipaslicular á Im  úm que bc
lirgta; y

BP Una relT.olén de Iqb Menea'qiia

CanMderan ío qus'per m míímío 193 
a  SIS nítsi^ro BP,'m m nm í^  exención

ial impmntú sobre los blsnes do per- 
sernas juríliotij con el iirtfcu
lo 4,® tie la lay wú 29 d.-: Di«mbr@ da 1910, 
á las. initliudoi^ari de beneñoanola gra^ 
tuita, previa daelaración eüpeciai en cada 
casto y mediante l a . presantadón de los 
documentos en la misma ditposiciSn de* 
termlnadoi, que aparecen unidos á este 
expediente:

Ooasiderando que k  ley da 24 da Di« 
ei-:jmbra d© 1912, bü &1 apartado F de sil 
aitíciiio 1.® son.G8de también exsntidn 
ele dicho impiseaio parsi los bi? nes que de 
uní manara direata i  iamf,díala, sin in 
terpoiicióia da psrgon.a@, estén afectos ó 
adsctiics i  la realktcidii ée un objeto 
basiéñao da los eiiEmerado® m  el artícu 
lo 2P da! decreto da 14 áe Marzo de 
1899:

Corsidersiido que Im fandaoionas en 
eugitlón hitáis comprendidas en uno f  
oífo casa de ©xenaíóa, constilayenáo unas 
verdacifítas fandacionsf, aarastedzadas 
como todas Im de su í&dok, por la ads- 
criclón áireafa de Ies bienes al fin, que 
es exclusivasn^íiite bsuédso, f  porque ade
más tiendan á la eati&f^coión de ias nece-' 
gid.t(ies físicas é iutaieotualea expreia- 
mente ncionadas en el oittáo artííu- 
lo 2.® del Rea! decreto á© 14 de Marzo de 
1899:

Ooniideran^o qae M exención no al- 
i  M mm  y huerto qua disfrute e! 

Sac.'^ráots que cüu arreglo á !a voluntad 
ú d  fundidor h.% de decir las misas por el 
mismo ordensdis, ni tampoco i  los bie
nes cujmi m  cumplimiento de
lo dí^puef'io por él 'm le h m  da entre-

i  I
O-’n&idorsrá-io qm  por dolegadón del i 

de Ilioienáa le eitá atribuida | 
Qompetanoia á s sla 0-«ntro directivo para | 
resolver en ©I expeiliente, aoi^fomeiía | 
Real ordai:! de 21 d© Oalpbr© úlllmoi I 
- Gassiri! lo Oonteneto* i
80 ha abordado dadarar exíutas del im* I

puesto sobre los bianes i© las personas 
iurídioaa á las fundaciones instituidas en 
Anas por @1 Conde de Torreinaz, coa ex-
cepaión d@ los bianas quo disfruta el Sa- 
mr-áúte esiotrgado de decir ias mfsss or-» 
dañadas por el fundador y de las canti
dades que en cumplimiento de su volun
tad se le entregan por Im misas que ce
lebra.

Dios guarde á V. S. muchos afto». Ma
drid, 10 de Septiembre de 1914.»=;Ei Di- 
raotor general, Antonio Fídaigo.
Señor Delegado de Hacienda en Santan

der.
.̂«?3i0%'íAÍ,«K»l¥írífflWí

Yiito el cxpadiente incoado á nombra 
de la fundación instituida en Cádiz por 
Di Baltasar Fernández Franco, solicitan
do se la declare exenta del impuesto so
bra lo^ bianes de las personas juridioas: 

Hsiultando que á la instancia se acom
pañó por los soMcitantes:

1.® Uciii certiñcscló^ expedida por el 
Secretario de k  Junta provincial do be- 
nefl^endi da Cádiz, que contiene par- 
tlcukrcs dal t>^itamsnto otorgado ante el 
Eiaribino d@ dicha capital D. Matías Eo- 
ds fgaez ai día 18 de Junio de 1774 por 
D. Fraeciico Ramos, haciendo uso del 
poder al efaoto conferido por D. Baltasar 
FemániSíjZ Iraszo.

2.® Otra caitiñcaclón libraos por el 
mismo fancionario que la anteiioi^, en la 
que se transcriba una copia de la Real 
orden dictada por el Minietario de la Go* 
bernadón en 14 de Marzo de 1913, por la 
que sa cláiiñ^ió como de beneficencia 
particular á la fundación de que se 
trata:

Resultando que por no aparecer sufi*
i^ientemants aclarado en el mencionado 
teslimfmto que eonstituye el documento 
íuftdacional de k  inititución, cuáles fue
ren loi fines que^n la actualidad se cum
pliesen, 80 requirió por la Abogacía del 
Eitadc de Cádiz i  los solicitantes en cum
plimiento de lo ordenado por esta Direc
ción General para que expresasen cuáles 
eran los que la fundación reaUzaba: 

Resultando que por los interesados 
han presentado un oficio, deduciéndose 
d© lo en él acniignado que las rentas de 
la fundación, descontada la décima de 
administración, se invierta por mitad 
después de pagar 60 pesos, como esti
pendio de un aniversario, en limosnas 
para mantos y sayas y en la cakbiación 
de misas rezadas:

Oonsidarando que por el número 9.® 
del artículo 198 del Reglamento de 20 de 
Abril de 1911, conforme con el articu
lo 4.® da la ley de 29 de Diciembre de 
1910, na concede exención del impuesto 
sobra loa bienes de las personas jurfdi- 
cai, previa declaración especial en oada 
caso, á las instituciones de beneficencia 
gratuita, mediante la presentación de los 
documentos en la propia disposición de
terminados que aparecen unidos á este 
expediente:

Considerando que la Ley de 24 da Di
ciembre da 1912, en al apartado F de su 
articulo L®, conceda también exención 
para les bies ex que da una manera di- 
reett é ÍHmsd!ats, sin interposición de 
personafi, S6 hillcn afactos ó adscritos fi 
k  5a de  ̂in  objeto benéfico de
loñ ©Bumeraios en e! isriículo 2.® del 
'E6iiI -dsŜ 3raí;o d?^14 da Mi.rz-:> de 1899: 

Cor-g'-derisido qu^ la exención en uno 
j  otro Sigo otorgada tm  sólo es aplica- 

á ím  bians^ !a fuudaeión inslituf- 
dt érrOidiz po? O. Fernández
IfsnzD, mifOM producios m d^'Stiaan i  li- 
raoiiits pi.ra mantos y sayas, pues si 
bien eonitituye une verdaderd funda-
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ciórs, mmo toáis las d@ su
lüdola por li táseridén direolt de' loa 
biesiei t i  fín, da lo  ̂ qm  reslis^ @! únioo 
exaluiiv'aoiiBte hméñm  es el moiseioiig* 
do, mn él qtie r*den!á-̂  ie tto d e  á la ea- 
ttiftcaléD gratmt^ delta  neesiid^des fí
sicas exprasamasta eoniigBatlas ©n a! ar
tículo 2.° dei Rml decreto d© 14 de Mar
zo ds 1899:

Ootsiiídarffliaáo qua á loa demás bienes 
no les son aplicables ni Ies casos di 
exención d^termin&doi, ni tampoco es
tán comprendidos m. ningún otro de loa 
reconocidos en las disposidonos legalea 
dictadas en ía materia, no siendo, en su 
Gontecuansla procedente se la^ conceda 
la exención io.’idítd^, en razón á los 
fines qiie con ©I producto de ©lies se rea- 
iiziui y

Oíinslderando que por delagácioa ilel 
Misisíario, le es^i atribuida compelaneia 
á este Oentro directivo para resolver en el 
expedieníe, conforme á la Rsal orden 
d@ 21 d« Oátubre último;

Lt Dkeodén Gás^eral d© ¡o Oontenoio- 
So ha s cordado resolver que It funda
ción insíitúída en Oádiz por D. Btltasftr 
Feruáudfez Iranzo citá exenta dai im- 

sc.bra Ion Manes d© lai per-ionas 
jurídidi^s, pero ñolcamente en ©uinto á 
aqu@llo  ̂ cuyoj productos-, m  cumpll- 
mknío de 1» voluntad del f andador, sa 
destineB á iimcinat pira la a^lquiiidón 
da Uiahitos y saysa pMa pobrer.

Dk s guarda á ¥. B. muchos años. Ma
drid, 9 da Octubre de i9l4.==Ei Director 
general, A-níonio Fidalgo.
Bd&or Delegado de Hacienda en Oádiz.

Vi«to el expediente incoado en nombre 
de la Obra pía instituida en Málaga por 
üé Ja»n Martínez de Viilaíaíla y D.  ̂Lui
sa de I t Linde, soiióitahdo se la deciairo 
exenta del impuesto sobre loa bienes de 
las perdonas jurídicai?:

Resultando que á la instsucia se hallan 
unidc ai ĉs dücumentGS siguientes:

1.® Una oertifics^ción expedida por el 
Betraíario Administrador do la Junta 
provincial de Bdueficencia do Málaga, 
que oontiene una copia del testamento 
otorgado ante el Notario de dioha eapi- 
faS D. Juan Hidalgo, en 23 de Mayo de 
1678, por D. Juan Matiínez de Yíllafaña 
y su esposa D.*" Luisa de la Linde, en la 
cual nombraron usutructusrios, res- 
peotivsmente, del remanente de sus ble 
nes, disponiendo que al fiilecimiento del 
que lo fuere ddscóntftra de las rentas la 
cantidad que asignaban como gaetos de 
adminifttracióá del Patronato que funda
ban, se entregaren á dos «Encellas 60 dii- 
cades á cada una para ayuia de calarse, 
entrar en religión ó tomar otro estado, 
crdenando que si sobrare algo se aplica
se para reparar las casas, j  si no se pre
cisase hacer obra en ellas, se guardasen 
1x8 rentas para el año signlente, y

2.̂  Oira ceriiñcaoióu librada por el 
mismo íunaionario que la anterior, en la 
que se inserta una cr pía de la Real or* 
ticn dictada por ©1 Ministerio de la Go
bernación ©u 1 de Abril c!« 1913, por la 
que sa olasifioé como dí5 bcBefloenola 
par titular á la Obi a pin. de qué se Ijrat#:

OoBsidertndo q? o por ei número 9.® 
del arií íu*'Ci 193 del Eegiamento d® 20 de 
Abril de 1911, m^iotmo «̂ on ©I artícu
lo 4 ® de la ley de 29 de Did^mbre de 
19 O, m mm^áe ex-nofeóu cf©l Impursio 
sob,ce los bkuea d ísi^fdicas
á 1&8 instittoíoc ea da ^'encflocuci^ gratui* 
ti, previa declaración especial en cada 
caso y medís nte la presentación de los 
documentos en la misma disposición de*

tarmiuiidc^, qus aimrecm unidos á este 
©xpedí*eutf:

Otnsideraudo que la ley da 24 de Di* 
eiembr© da 1912, ém el apartado F de su 
artículo 1.®* conceda fambiia exención 
para los bienes que da una manera direc
ta é inmediata, sin íntmpmiQióa de per- 
gonig, m  hallen éfm im 6 adscritos á la 
realización de un objéto basíóflco de los 
©numerados en él artísulo 2,® del Real 
decreto de 14 de M^rzo da 1899: 

Oonsiderandó qué cu uno y otro caso 
de exeaaión está comprendida la obra pía 
m  eueitión, qué consiitú^e adsmái una 
verdadera funclaclón, ;5terízadt como 
tods» las de xa íudois ,̂ par la adscridén 
directa de los biauBs al ñn, estando los 
dotes para don«seli^s, úifisa ñnilidad da 
institudón dentro del concepto que de 
la benefiaencia és expreM en. al artícu
lo 2,° del Reai dédréto de 14 d© Marzo de 
1899; y

Coniiderahdb qué per dalagadón del 
MIniiterio le esta «tóbuftla competencia 
á este Oantro dijé^tívo, ptra resolver aa 
el expedienté, eonfor ŝ̂ ís á lá Retí orden 
de 21 de Octubre de 1918;
' ,La Dirección. Génsral da lo Oont-ando- 

I so ha aaordádo resolver que Im obra pía 
i instit&ída en Málsga por D. Juan Martí 

néz de Vilkfañt y 0 /  Luisa d© la Linde, 
su espOBi, está exenta-iel impuisto sobre 
Ids'^bienes dé las pelrionas jariátcas.

Dios guardé á ¥. S. muchoi años, Ma
drid, 9 de Octubre de 1914.—El Diracíor 
general: P» A., Fadcriao Mariía,
Señor Dalegtdp dé Hacienda en Málaga,

Visto el expédienté incoado por el Pre
sidente y Secretarlo deis Sociedad está 
bíéoidá en Alclzár de Stn Juan coa la 
denominsción de La Fraternal, solicitan
do se la declare exenta del impuesto so
bre los bleúea délas persoBas Juríáicasí 

^ResuRando que i l a  Instancia se halla 
uoida una certifioioión acreditando la 
personalidad de ios solicitantes y un 
ejemplar impreso del Reglamento de la 
Bociédad, debldiimenta cot« ĵado, en el 
que aparece es su objeto socorrerse lós 
asociados mutuamente en ios casos qué 
sé determinan, por mfdio de subsidios 
obtenidos mediante cuotas de suscrip
ción:

Oonsldférando que la meiicionida 
oiddad constituye Una vérdadera coope
rativa da socorros mutuos, entidadei i  
las cuales coheedé exención de! ímpúeil  ̂
to sobre los bieneá de las parsonas jurí • 
dices la ley da 24 de Diciambra dé Í912> 
en e! aparl&dó G dé sú artículo 1.^ en 
cuanto i  los da naturaleza mueblé y al 
edificio social; y 

Oontidérando que á este Centro direo' 
tivo le está itdbuída tompetaneia pári 
resolver en el exp̂ ídíoutc»- por delegación 
de! Ministerio, cónformé;i lá Rea! ordén 
de 21 de Oatubro de I9Í3,

La Dirccoióh Gauaril de lo Oontcnaio- 
so h i acordado reiolver que la Sociedad 
denominada La Fraternal, establecida m  
Ciudad Rea!, éitá exenta del impuesto 
sobre los bienes dé isa p^rsónss jurídi
cas por el año 1918 y ice sucesivos, pdf 
sqs bienes mu«bii^ y el edifico Social̂ , si 
fuere de su propiedad,

Dicss guárde a Yé B. muchos sños. Ma- 
dridj 9 de O tub’*© d© í914.««Bi Director 
general, AntonioiFilslgo.
Señor Dalegado de Haciénda en Ciudad 

Real.

I Visto el expedléntc Incoado en nombre 
de la fundáoión ihftiluída en Cádiz por

D. José Ntcolls González Cortés, solici
tando se !© declare ©xt uta ia l impueaío 
sobre loa bienes de Im pcisonas jurí* 
dioai:

Resultando que á la instanda bc hallan 
unidos los documentos siguientes:

1,® Una certifioaafón expedida poro! 
Secretario da Junta provindal de Be- 
neñcáncla de Oádif, que contiene una 
copia de partieul^rcíi cié la escritura 
otorgada en 25 de En^ro de 1798 ante ©1 
Escribano da la misma D. Bgrnardo da 
la Otile por los gilbacati de D. Jo^é Nico
lás González Goríés, ¿oí crióles, en cum
plimiento de la Voluntad expresada m  el 
íestimeáto por él otorgado en 6 de Mayo 
d© 1788 ante ©i E^ísdbsrio D. Antonio To
rre», inilituyero]^ U mencionada funda
ción con siíjeülón á lo depuesto por el 
testador en dicho testamento; y

2.® Otra cerülñsaclén iibradgi por el 
propio funcionado qaa la ai^terlor, en la 
qu© s© trtsísaribe una copi^ dé la Real 
orden  di^fácla so r  ©l M iaiateno da ia Go- 
bcraidón m  7 da Mtrzo da 1913, por la 
qu© se dímiíñúo como da bea^ñaencia 
parlisulsr la luadEdón Je qu© i© trata:
" 'R6.£^ullsndo qii.a por no aptra^er en loa 
docemantof r^l&éioníidoi dalerminado 
con toda precisió-a ©ullei fuaron los fiaes 
que ©n la asina liáaá rerJIsibs la funda* 
eión, requirió la Afeogicía del Estado de 
Cádiz, ©n cumpltoionio de lo ordenado 
por eslt Dlreecióii GeBerai, i  los gollci- 
ianíes para extremo:

Besulta^ido qm  m r lou interesadoa se 
ha presentada nn cñ^lo, del qña s© dedu
ce qué Jas cárgsa ds ia íunágdóa son: 
210 m ié s  para Iréi misis cantadas y 
nueve rezad&s en el HospItaL d.e .Miseri- 
cofáis, de Canil; 485 p tr i  ayudé de la 
novena d@ Santa Bita, en e! Convento de 
San AguitíB; 250 pefos al Hospital d© Sin 
Jü in  dé Dict; 'im ^l ctBttdad al Hospi
cio. Frovlndál; 200 al Hospital da Nues
tra Señora dsl CiiriBeD; otm% 200 á !i 
Casa CuB^, f  100 á ios pohtm presos da 
la Oircel; y 886 mis^s rezadis m  la Igle
sia ds S^a Fe4p& NerI, d© Cádiz; ciando 
las demái mandai can cargo al mayoraz
go désivinculado, f  por no alcanzar todas 
lis rántas d@ la fundación pira cumplir 
lOdas las cáigas mencionadas, el Patro
nato las prorratea enire ka miimaa, que
dando cumplidas toiai:

Cpptiderando que por ©1 número 9.® 
del ariftulb 193 del Reglamento de 20 de 
Abril dé 1911, Conforme con el artícu
lo A® dé la iey de 20 de Diciembre de 
1910, se concede éxendón del impuesto 
iébfe k s  bienes de las personas Jurídi
ca», previa áedaradón especial en cada 
61^0 , i  las in«titucionei da beneficencia 
grátuili, meiianté la presentación de loa 
dóCíiméntas en la propia disposición de
terminadas, que apareceñ unidos i  este 
expediente:

Cánsldémndo que la ley de 24 de Di- 
eiembre d© 1912, ©n el aparlado F de su 
árfichlo L®, concede timbién exención 
para los bienes qué dé una manera di
recta ó inmediata^ sin Interposición de 
personas, sa hallen afectos ó adscritos 
düréctamdu téá  la realiztilósi de un fin 
bcit éflao de los enumeridos en el artícu
lo 2.® del Eesl decreto de 14 de Marzo de 
1899:

Oonsidersndo qtie Ja fundación insti
tuida por O. José Nicolás González Cor- 
tés, úáicamss.tBéétá'compr©ndida en uno. 
y otro caso de ©xención en cuanto i  los 
bienes cuyos producto», m  cnmplimieuto 
da i t  voluntad del fundador, se aplican 
BiH mpIla! da San Juan da Dios, al de 
Nn¿5»tra Señora del Oitmen, al Hespido 
PrcvindaJ, á la üm^ ü u m  y á los pobres 
presos de la Cárcel;
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Considorsndo 0 ue si bien dicha initiln* 
ción tiem  el carácter de una verdadera 
íundacléB; carastadzada ocmo todas las 
de Bn fndoie, por la adfatloidn directa da 
loe bienes al fl?>, tan sólo los menoionadoa 
flises tto an  I%oondiol5n de benéficos, es* 
tando además eomprendidos dentro del 
ooneepto que de la beneñcanda se expresa 
en el Real daereto de 14 de Marzo de 1899, 
en el que expresimeute se meneionan les 
HofpitileSg Hospicios f  la gatisfacaidn 
gratuita da l^s neoesidades físicas, objeto 
de este último, que aa atiende eon la li* 
mosua que m entrega á ios pobres pre
sos:

Considerando que á loa demás fines de 
la fundación, como la celebración da las 
misas y la a^uda para la novena de San* 
ta Hita en el Convento da San Agustín, 
no procede se Ies conceda la exención 
solicitada, por no hallarse comprendidos 
ni en ios indicados casos de exención ni 
en ningún otro de los que reconocen las 
disposiciones legales dictadas en la ma
teria; y

Considerando que por delegación del 
Ministerio le está atribuida competencia 
á esta Centro directivo para resolver en 
el expediente, conforme á la Real orden 
de 21 da Octubre de 1913;

La Dirección General d@ lo Contencio* 
so ha acordado resolver que la fundación 
instituida en OárMz por D, José Nicolás 
Sánchez Ooriós, está exenta del impuesto 
sobre ios bienes de las parsonas jurídi
cas, con excepción de aquellos cayos pro
ductos cumpliendo la voluntad de! fun
dador, m aplic;a á la celebración de mi
sas y á la novena de Santa Rita del Con
vento de San Agustín.

Dios guarde á ¥. 8, muchos años. Ma
drid, 10 de Octubre de 1914.=Ei Dlractor 
general, Antonio Fidalgo,
Seflor Delegado da Hacienda en la pro-

vineia de Cádiz,

Visto el expediente incoado en nombre 
de la insliludóB establecida en la Ooru- 
fia con la denominación de Eicueia Po
pular Gratuita, solicitando se la declare 
exenta de! impuesto sobre ios bienes de 
las personas jurídicas:

Besuitanio que á la instancia se hallan 
unidos los doonmentoi siguientes:

1.̂  Una oertifloación, debidamente co
tejada, expedida por al Secretario de la 
Asociación, acreditando la personalidad 
del Presidente que la suscribe.

2.̂  Una certificación librada por el 
mismo funcionario que el anterior, y 
también cotejada, del acta de constitu
ción de la Asociación, realizada el 16 de 
Diciembre de 1887.

3.*’ Un ejemplar impreso, debidamen
te cotejado, del Reglamento de la Aso
ciación, por el que se determina es su ob
jeto el bien espiritual y material del 
niño pobre y el obrero, mediante insti
tuciones de carácter benéfico, para aten
der á su educación é Instrucción, contan
do para esos fines con Escuelas diarias 
para niños, dominieales para jóvenes, 
nocturnas para adultos, y con un Patro
nato de obreros, siendo todos ios servi
cios que se presten en las Escuelas de
pendientes de la institución completa
mente gratuitos, precisando para ser 
alumnos él ser hijo de padres neeesitados, 
y siendo los medios con ^ e  la institn- 
dón cuenta para el cumplimiento de sus 
fines las cuotas de los socios y los dona
tivos obtenidos de la caridad pública.

4.® Un ejemplar, también impreso y 
debidamente cotejado, del Reglamento

1(1 Síloneia ae jdtin lDSttlno|$0|

I  en e! cual se dispone regirá el de niños
I en todo lo que sea aompatibia con la di* 

ferenoia de sexo, observándose tdemis 
los preceptos an él se conglgnan, dán* 
dose pr-tfermQM para el ingraso á las ni
ñas de las fimilias socorridas por las 
Oonferend^s de señoras, mientras por 
ellas estuviere subvencionada la Es- 
cu Ha; f

5.° Una copia cotejada del traslado 
de M Real ordan dictada por e! Minist©*. 
rio de la Gobarnación de 1.® de Junio 
de 1912, por la que se clagiiñoarcn como 
de bensficancia pi^rtiaular á las Escuelas 
pcpularis gratuitas de la Ooruñs, y se 
disponía que m  su representación debía 
acudir a! Ministerio de Instrucción Pú
blica, de conformidad con lo prevenido 
en el Real decreto de 29 de Junio de 1911: 

Considerando quo por ©1 número 9." 
del artículo 193 dei Hcglamehto de 20 de 
Abril de 1911, conforme con el artícu
lo 4.° de la ley de 29 de Diciembre de 
1910, se concsde cxsiíción del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídi
cas, previa declaración espeeial en cada 
caso, á las instituciones dé beneficencia 
gratuita, mediante la preséntadón de los 
documentos en la propia disposidón de* 
terminados:

Oonsiderando que en el presante caso 
esos dosumento^ aparecen unidos a! ex 
pedíante, puci la prevención contenida 
en la mencionada Real orden no es obs
táculo para estimar cumplido el requisi
to de presentar la de ciasífioadón que 
previene !a mencionada disposición, con 
arreglo i  la doctrina sustentada ©n la 
Real orden por ©I Ministerio da Hacien
da 0n 7 d© Noviembre de 1912, da acuer
do con e! Consejo de Estado an pleuo, re
solutoria de! expediente de exención del 
Asilo de Santa Cristina, de esta Corte: 

Considerando que la ley de 24 d@ Di
ciembre de 1912, en el apartado F de su 
ariíoulo 1.  ̂ concede también exención 
del impuesto én cueitión btra los bienes 
que, de una manera directa é inmediata, 
sin interpésición de persónas, sa hallen 
afectos 6 adscritos á ü  realización de un 
fin benéfico de los enumerados en el a r
tículo 2.̂  del Reai deciíeto de 14 de Mar
zo de 1899:

Oonsiderando que las Escpelas de que 
se trata están comprendidas en uno y 
otro caso de exención, por reunir todas 
las condiciones que para ello se precisan, 
estando ios bienes que cpslituyen su 
capital adscritos de una manera directa 
6 inmediata al cumplimiento de la finali
dad que con la fundación de las mismas 
se persigne, y estando además las Escue
las expresamente mencionadas en el ar
tículo 2.̂  del Real decreto de 14 de Marzo 
de 1899; y ^

Considerando que por delegación del 
Ministerio le está atribuida competencia 
á este Centro direativo para resolver en 
el expedienta, confirme á la Real orden 
de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado resolver que iss Escuelas 
populares gratuitas de la Ooruña están 
exentas del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 16 de Octubre de 1914,—El Director 
general, F. A., Federico Marín.
Señor Delegado de Hacienda en la Co-

ruñSi

Visto el expediente Incoado en nombre
del Círculo Católieo de Obreros de Boe- 
cilio, solicitando se la decís re exento del 
impuesto sobre los bienes do lai perso- 
pisjnrfdiQii; ;

Resultando qua i  la instancia s@ halla
unido nn sjamplar impreso áél Regia- 
mentó de! Círauío, m  0I que es
su cbjafo msorrcrse loi aa^-
ciadcs m  los caics qua cleíermiaan, por 
medio de subsidios obtenidos medianta 
euolai d© suscrlpsión:

Considerando qua d  bien dicho. Ofrca  ̂
lo congfituyc una vardaicra ©ocpsrstiva 
de scrcorros mutuos no ti^sie el otrácísr 
da obrero, por no precisar, con sujeción 
i  su Reglamento, el serio para pd’**ten 
cer á é!, requisito que m  él número 
del artículo 193 dcl Reglamento ds 20 'í© 
Abril da 1911 predct para q ia  i  las So
ciedades de 01a índole se Ies ' couctida fa 
exención solicitada:

Considerando qu© publicada, l i  I05 de 
24 á© Diciembre de 1912 han v tó táo  los 
términos de la cuestión al no éxtgir á l-  a 
mencionadas cooperativas ©l que 
obreras ene! apartado G áe m  arlísu- 
lo 1.° p tr i  que m lai otorgue.la exacción 
del impuesto de que m trata en cumio á 
sus bienes muebles y al ediñdo aockl, á 
partir d© su vigencit; y ' 

Considaranáo que por delegación útl 
Ministerio ¡0 está atribuida ccmpefencla 
á este Centro directivo para resol *rer ea 
el expediente, conforme á ié Real ordm 
de 21 de Octubre d© 19Í3,

La Dircoelóa General d© lo OoBteii He- 
so-ha acordado denegar 1̂ ' áei
impuesto sobre Ies bienes de las p^rgo- 
nas jurídicas a! Oíraulo da cbre-
ros da Boedilo por los años 1911 y 1812, 
y concederla la exención ú© dicho ím  ̂
puesto en cuanto á sus blpa^es nau?bk« 
y el edificio socia«.,»i fuere da su propie
dad, par 0l año 1913 y los gaorslvos.

Dios guarde á V. 8. mueh s sñoa, Ma
drid, 16 da Oatubra d© 1914.-—E! Director 
genera!, Antonio Fldalga.
Señor Dalegado de Hacienda ©a Vaila- 

dolid.

MINISTERIO DE LA 60B ER »A C IÓ N

etrUflmda áe ím  eeefáílaáa# « •  
m m á a ^  míos BoMirimí Úieüés qm  «. 
eikm, om áesUno tí la smcrijptilótt meto- 
nsii adiaría por iaieiaiim fie 8. M. la 
Seima iJó«o Vieioria (a* B. g,) pam títcg- 
rrM'i( io( .QKitEolM

(0..tlnnaslS£i(.
Albacete.

Boma anterior, 1.763,15 peaetis.
Sociedad Uni6n Ferroaiariá de Albace

te, 25,
Idem Patronos panadero! de Idfm, 50. 
Aioeiacldn de Oieae. pasiTas de la oro- 

Tincía, 16.50.
Oimara de Oomoroio de Albacete, 10, 
Afuatamlento de Villarrcbledo, 20.
D. Regino Oaatilló Oheéáno, 1.

Pedro Joaquín Acacio, 1,
Joté Ticente Portillo, l.
Alfonso Torrente, 1.
Venancio Gasas, 0,75,
Alfonso Parra, 0,50.
Abundio Clemente Ifoorrs, Ó 60 . 
Oalixto Carrasca García, 1.
Julián Girón Cirretero, 1.
Pedro Cabañero Solana, 0,60.
Emilio Santos, 0,60.
F, Solares. 0,50,
Mariano Benavides, 0,50,
Alfredo Portillo, 1.
Jeisús Martínez, 0,50,
Mareelitnb Fernáftdez, 0,50,
Emilio Pérez, 1,
Dtfidevio Rnjíü Capillas, 0,EQ,



Owmelo Greoh, t .
Balom6n H, Oobero, 1.
A. Rñmbo, 1.
V, Oodln«,l.
R. Ramírez, 1.
H, Oorralea, 1.
D, Rodrígnez, 0,50.
A. Horro, t.
A. Torres, 0,50.

Un devoto de la Ornz Roja, 1.
D. M. Romero, 0,25.

Josd Pérez Sala, 1.
Franoisoo Sinohez Segara, 1, 
Salvador Moré Moreno, 1. 
Manuel Serrano y otror, 12. 
Jaan Borgofidn Florín, 1,50. 
José Oérdoba Vailejo, 1.
José Oarrillo, 0,50.
José Deoeno, 0,50.
Juan Valeneia, 0,60, 
J o i i 6 U ,m

r  ü a c e ta  f e  m

Da PrudfKclo tágiii®, 0,SÓ.
MaEüel 0,50.
&8rmáa 1.

• A-saoiOj l.
Rtmon O 50.
Vistorteo Eoiiilo,:L. .
M&nii©! Ntxrarro üoreMÔ  le 
Butinio Olmo Gpn6ro^0.25. 
Antonio filoso L^pez, 0,25. 
Antonit) Caro Ldpî z, 0,25.
Antonio Orct Mci¿r©al, 0,25. 
Conrado Lépez Ntyalén, 0̂ 25. 
Jesús Morata Ajan Jo» 0,25.
Alfonso Gonzllez Jlmúnez» 0,25. 
Bdnigno Parefo CSa?̂ oís, 0,25. 
Miguel BilÍ€st#oa Mtiero/^ ■ 
JcstM aría 0,2§.
Jo«i- Msrfá Moreno Oiomsníe, 0,25. 
Antonio Garr&sacJi, L 
Joaquín Eserib^no, 1.
Jnati Moreno, 5.
Ramón La Or lea» 1.
Bernabé Fernández PijatadOi 5.̂  
Máuuel Contreras, 1.
NicoBís Férnández, 1.
Arturo Jiménez Paroni, !.
José María Oirrasoosa Martínez, 1. 
Wenceaíao B^neitp, 1.
Angel de la Fainíe Latorre, 0,50. 
Federico Vslaárcel Bdlmonlo, 1. 
Antonio Barrngi», i.
Avelino Pardo Ja?@gar 5.
Luis Gómez Martínez, 1.

Total, 1.932,65 pesetts.
Algeciras.

Suma aiilerfor, 1,079,60 pesetis.
 ̂Oarloa Boneio Gmrzoio, 3. 
Masjmiliano Ramírez, 3.
Rodolfo Ramírez, 2.
J. Acedo del Olmo, 2.
Francisco Barenguer, 2.
Luis Criado, 2.
Ezeqnlel Jiménez, 3.
Manuel Pérez, 1.
José Calléente, 2.
Lozano,!.
Andrés Mérida, 1.
Juan B. Fariñas, 1, 
redro Casíiiias, 1.
Enrique Azcona, 1.

HuaociOit.
D. Franeisoo Martínez, 1.

José Pérez Rosado, 5.
Eduárdb Rapallo, 2. 
l^lerio  Carayaca, 1,50,
Friliciaoo Parra, 1.
Diego Ar^ón, 5.
F% Ffr jp«y O|50.

Tanoiscó Fava, 1.
¡íuel Ferrer, 0,50.

i  o Ñovíem b'rig I 9l í S i l

fi. íoaqsifr. feianso, 0,iO- 
Péms (1.50.

Mánuri Pérez G-üerrarOj 0̂ 50.
Msnsai O-r-.’ea/O 50.' .

• -Ma îuel F-rr¿r, Oi O.
Mirkno G^rcf í, 0j50¿  ̂ ,

: Miguel f  ariián'í^es, 0,50i 
, Adolfo Pérez, 0,50.
Arádréá Lul.sei, O 50, ^
Alfredo NmIss, 0,50.
Angel Hemra, 0,60»
Béfae! Bílvtrai, 0,50.

; Kloardó H 0,50.
P»b.lo Lópc-̂ í̂ OJO.

. ■ Gailltrmo BmmCi 0;50a.
Diego Fi-'-mánd-s. OJO- ' .
Diego Sí?radfá ■ ,
Gifbdel Féf?z> 0,50. • :
Cristébal Sasipslo, OJO.
Orísléfeal Gaía, O 50. .
LbopdMo EiterJao, 0,50.
L^o'tiardo Oárpllo, OJO. , :  
Franciico Gómez, 0,50,

Bomefo, OJO.
, Domípgo Parertj OjO.  ̂ ■■
Padre Atosso Gr&láé% 2,50.
Gerardo Cabiilis-o Oltbfzifj 2. 
Robustíano SsBtoi Per? s:, 2. .
Rimón Rodríguez B 'Bmediano, 2,' 
Fernando Muñís Mafa, 3.
S^bistíán Marti Sk>íhsz, 5.
Frinclsoo IxquWrdo Ei-^era, 5. 
Antonio Tf^^eriO Góiiiziltz, 1.
Manuel Muñoz E€:d£lg0 ez, 1,25. 
Migue! Ansdra, 4 •
R*fáel Farnlndez YáMd ,̂ 1.
Juin Rufi; Luprau&z, 2 50.
Miguel HErtado, 2,
Santiago RGdrígueZj 2,
AntoBÍCí OnzlM, 1. v  
Francisco Gozmln Jloiéaez, í. 
Francisco Trojino Palma,D,50»

* Miguel Benávíílet, 1.
Miguel Oaitsñeda, 1,
José MoífU'Slncbez, 5.
Miguel Jlméaez Loma, 5.

: , Antonio Marñl Muchi z, 0,25..
Domingo Sáa^hs .̂3 0,25.

Producto líquido da la función teatrál se- 
lebfsdi, en il Parqua de la Visto» 
ria, 911,20.

D. José Vél^z, 0,25.
José García, 0 25.
Fioreneio SaisfaMz 0,25;
Juan María Oarraaco, 0,25.
Antonio Ortlz Pérez, O,So,
Manuel Alonso Éomer , 0,20.
Antonio Castro Ru, 0,25.
Francisco P.ñel, 0 25.
Victoriano Pareja f Parej*, 0,25.
José Fernández Sib^yo, 0,25. 
Ildefonso Martínez Bardtez, 0.30.
Jofté Ssdeño Ramó^, 0,26.
Juan Joáé Sáncbez Óii, 0,25.
Roberto García Pérez, 0,20.
Luis Díaz, 0,25.
Mtnuei Fernández, 0,25,
Frandico Pérez, 0,25.
Juan Riiras, 0,25.
Cristóbal Eipiuoss, 0,22.
José Méndez Carrasco, 0,05.
Cristóbal Darán, OJO.
Francisco Vél^z, 0 30.
Bernardino Mmmo'é, O 30.
Jo |é ^ |ñ a i Ssdeño, 0,25.

VajStíáae Varios cñcios, o;7Ó.
D, Antonio Ndñsz, 0,25- 

Juan Vélez, 0,15.
Pedro Vega, 0,19.
Juan Valiente O,i5«
Antonio González, 0,i5.
Francisco Cañada, 0,10.
Juan Alcántara, 0,iO,
Juan Mariscal, 0,15.
Miguel Cortas, 0,15.
Aurelio Treviño, 0|10.
Antonio Oámiura, 0,20.

D. francisco Treviñ'^,
Autonio Arcar, 0,á5.
A s toa i o Ha 0,30.
Jc^é Ri va«.0,20.
Antonio Vél^/O lS.
José FórBáuaez, 0,10j 
MtBUd Cantillo González, 0,25. 
Manuel OérraiQO Ramírez, 0,25. 
Josré 03^ña Qaiñonor, 0,25. 
Miguel Naranjo Doblas, 0,25, 
Manuel Monte, 0;20.
B^bssíláa Caínadio, 0,25,
Joaé OonÉsas Ssbssiián, 0,25, 
Miguel Monjr, 0,25.
Antonio Garoís GályfS, 0,25,. 
Manual PlBfh ), 0,25/
Gábtéb&l Ocboa, 0̂ 25.
Jasé Di fz, 0,28.
HÜam D ibto, 0,20, ^
Juan Sánchez López, 0,2$.^
Luis Amuico Eiaño, 0,25/
Msrfq -10 Jordái?,0 25.
Msaii^l Guarnías, 0,25.
Audris Vázquez, 0;25. 
FriBcdtce-üüeis, 0,25.
Fransiseo Vélez Lars, O,*5 5| 
Andrés Gonzikz, 1. ,
Joié Etsguera, 1. 
A^lonia;Góm®4 1,25.
Salvador a?, 0.75. 
FáriiaBdo Mtoíag, 0,50.
Joté Vil a; 0,50.
Pedro Ákatna, 0,50.
Jpsó Gonzlkz, 0,50.
Auíoalo 0,50r "' .
Joié Martín/o JO.
Nay oi^o L^rma, OJO:
Gregorio Ohaeór, 0,^0.
Manual N svarro, O 50.
Fraaeisoo Baneroso, 0,50.
José Jiménez, 0,50.
Loranzo Oampoi, OJO.
Antonio Avila, OJO.
Bartolomé Snirez, O 50. 
Francisco Araneg®, OJO.
Miguel VlzqueZí^OJO. ,' 
Eduirdo Afala. OJO.
José IspÍBOi^ 0,50. 
■A®fo\0árcí¿kJO. ,

José Hoddguez 0,25.
Jusin Ibáñez; 0:25.
José Ortega, 0,25. 
Antonío!M^riiiie¿, 0,25. 
Fernando Oontr^r^f, 0,25. 
Fadedfio P^kra!, 0,25.
Aurelio Gutiteez, 0,25,
Enrique Locatí, 0,25.
Miguel Ohtñno, 0,25- 
Antonio Rodríguez, 0,25. 
Antonio Barnaté, 0,25.
Eduardo Rulz/0;25.
Antonio Ortags, O JO.
Manuel Paoiho, 0,20.
Joié Ortegt, 1,
Fernando Manías, 1.
Pedro Oabrerái?, I.
Salvador Macfás, 1,
Antonio Gtrcía, 1.
Antonio Valencia, 1- 
José Ríos, 1.
Cirilo Cabrera, 1.
Manuel Navarro, 1.
Aurelio Moya, 1.
Domlsgo Ejcpokto, i.

1.
José Ojadá, 1.
Rifisi Ojed^, 1.
Miguel Harr*&ra, 1.
José Herrera, 1.
Manual Horrillo, !•
Pí&dro Hürrillo, 1. 
Jn a n L tg o l.
Antonio Gómez, 1.
Antonio Borrego, L 
JuanPiña,!.
JuanDíaZi !■
Frsnoilloo DláZi I9
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Da Oindido Serrino, 1«
Antonio Trivlfio, 1.
Joié Oabrera, 1.
Juan Garrtño, 1.
Antonio García Goto, 2,
José Jiménez Marías, 2.
Eduardo Aloolea, 2.
Gabriel Bejarano, 1,
Juan Marqués, 1«
Julio de las Doblas, 1.
Franoiico Torre», 1.
Vicente González 0.80.
Rosendo Imosd, 0,80.
Joié Olavíjü, (?,40.
Alia Labsrán 0,50.
Pedro Moreno, 0,50.
Antonio García, 0,25 
Franciico Viaga», 0,15.
Manuel Hidalgo, 0,30.
Gerardo Rosales, 0,80.
José Villa, 0,50.
Jof é de Haro, 0,40.
Tomás Redines, 0,40.
Antonio Víagas, 0,50#
José Ortega, 0,80.
José Brrrego, 0,50.

Total, 2.206,27 pesetas.
Badajoz.

Sumas anteriores, 1.581,15 peieta».
D. Jesds Lopo, Diputado á Oortes, 50, 

Ignacio Santos Redondo, 5.
Joéé Amador, 1.
Francisco Reseco, 1.
Juan R. Bejarano, 2.
Geledonio Gámars, 0,25.
Martín Borrego, 0,50,
Juan Alfonso, 2.
Hipólito Jacinto, 0,50.
Angel López, 3.
Manual Morieeíi!, 1.
José Olbar, 1.
Adolfo Padrón, 0,25,
Sincho Ssnabria, 2.
José Jaramíllo, 1.
Antonio Polo, 0,25.
Adolfo de la Gruz, 1.
Manuel Sánchez. O 50.

El niño Manolito Nüñez de la Pinta, 2. 
D. Geferino Guiilén, 1.
D."" Obdulia de la Gerda, 8.
D. Alfonso Tena, 8.
D.  ̂Piedad Velaseo, 2.
D. Joté Moreno, 2.

Manuel Franganillo, 3.
Justo Martín Mulero, 1,50.
Enrique Gómez, 2.
Emilio Jabarela, 1#
Ricardo Repiso, 2.

D.^ Ana Ghamorro, 2.
D. Ildefonso Romero, 1.

Micaela Martín, 5,
Ramona GarbaUo, 1.
Dolores Macarro, 1.

D. Eduardo Rodríguez, 1.
Francisco Escudero, 1.
Eduardo Gordillo, 1#

Di* Micaela Garoía, 1.

D.* Gracia Rodríguez, 1. 
Jenara Gutiérrez, 1. 
Máxima Mateo», 1.

D. Joaquín Vázquez, 1#
Luis Alcali, 1.
Francisco Guerrero, 1,

D. An tonio Redondo, L / 
D.  ̂Amalia Alvarez, 1.

Aurora Gómez, 2.
Emilia Flores, 2. .
María Díaz, 2.

D. Antonio Muñoz, 2,50.
Sebislián Muñoz, 2 50.

D.* Paula Farnándea, 2,50,
D. Manuel Ditz, 1.
D.  ̂Manuela Rodríguez. 1.

Sabina Enriques, 0.50.
D. Ricardo Garbillo, 1. 

Manuel Gonzilez, 1. ^
Francisco Romero, 2¿ 
Gosme Machuca, 1.

D,  ̂Guadalupe Rubio, 3.
D. León José Sánchez, i2# 

Antonio Flores, 1.
D.® Oarmen Luque, 2,
D. Gregorio Mendoza, 1. 

Plácido Gaiván, 1.
Angel Testal, 1.
Antonio L. Rodríguez, 1. 
Félix Arellano, 1,50̂

D.® Josefa García, i.
D. Esteban Espinilla, I.

Gésar Hurtado, 1.
D.* Glotilde Herrera, 1.

Evarista Arellano, 1.
D. Dionisio Ramos, 1.
D.® Adelaida Santo», 8.
D. José Fernández, 1.
D.® Lucía M. Sánchez, 1.
D. Ramón Hernández, 1.
D.® Juina Afcintara, 1.
D. Emilio Farnindez, 0,50.
D.* Carmen Gutiérrez, 0,50.

Isabel Hernández, 1.
D. Juan Picó, 2.
D.® Antonia Pérez, 2.

Lucinda Carvajal, 2.
D. Diego Pérez, 1.
D.^Róaa Mirtínez, 1.
D. David Mansill», 1# 

Fructuoso Rodríguez, 1. 
Antonio Pórtela, 2. 
Eugenio Pedrájos, 0,60. 
José Padilla; 1,50#
Feliciano Divilá, 1.

D.® Antonia Valderramos, 0^0# 
D. Juan de Cuadra, 8# 

Teodosio Moral, 2.
D."* Emilia Gaspar, 2,
D. Antonio Blanco, 2. 
Dt^^JoSefa Sánchez, 2.
D. Ambrosio Pérez, 1.
D.®̂ Fausta Oarrasco, 1.
D. José Caballero, 1,50# 

Guillermo Rodrígutz, 1#
D.® Refugio Oarballar, 1.
D. Francisco Durin, 0,50. 

Santiago Fonieca, 1.

D. Seeundfuo Maquida, 1#
D.* Jnana García, i«

Valentina Díaz, 1#
Carmen Hernández, 1.
Avelina G. Pérez, 1.
Francisca Vila, 2,50.
Pilar Gisneros, 2.

D. Pedro Vera, 2.
D.° Adriana Vera, 2.
D. Tomá» Hernández^ í,

Pedro Oárdena», h  
D«* Glementina McÉro, 1.

Josefa Crespo, 1.
María Gumérainda Viral, 1.

D. Vicente Doncel, 1.
D.* Angeles Montero, 2,50. 

liib e l Rodríguez, 1,50.
Magdalena Gómez de Lapo, 25#
Laura Albirrán, 10.
Ana Pizarro, 10.

8r. General Romera, 10.
D.® Juana Castillo, 10.

Adelaida Núñez, 5.
Elisa Beamont, 5.
Encarnación Gragera de Ouéllsr, 5.

D. Enrique González GarritlOs 5. 
D.®F^usdua González, viuda ie  Agni' 

lar, 5.
Felisa Agudo de Herrera, 5.
Felisa Gutiérrez, viuda de Agudo, 5. 
Flora Márquez, 3.
Francisca Mondragón, 5#
Josefa Orduña, 5.
Concepción Pizarro, 5#
Purificación Fidalgo de Rabanal, 5. 
Baldomera Márquez de B’geríego, 5. 

Safiora viuda de Fidalgo, 1.
D.^Mercedes Campo, viuda de Trujiilo, 5. 
Recaudado por D#* Visitación Vilíanue- 

va, Presidenta de la Junta local de 
Barcarrota. 400.

D. Demetrio Medina, 5.
D.* Genoveva de la Fuente, 1.
D. Manuel Solís, 1.

Juan A. Gáeeres, 1.
D.®Emilia y Casimira Granados, 0,50. 
Señares Vizcondes del Parque, 50.
D.** Fernanda Villalón Daoiz, 5,

Aurora Villalón DaoiZ|, 5. 
Dependientes y servMttiEibre del señar 

Vizconde del Parque, 85,05.
Señores Ingenieros, Afudántes, SobréS'* 

tantea y Personal administrativo y 
Peones, Gapatacés y Camineros de 
la Jefatura de Obres Públicas de 
esta provincia, 398,50#

D#^Mariana Jaraquemada, viuda de Z im- 
brano, Presidenta de la Jiinta local 
de Llereha, 100.

D.  ̂Valbanera Mando de Siavedra, 25, 
Teresa Saavedra de Montero de Mspi« 

noza, 10#
Teodora García, vitida de Vaca», 10.

D. Emilio Macías, 10.
D#* Camila Márquez de DíazMacía», 5, 

Oonceooión Villalba de Disz Mada?, 5. 
Total, 8.006,45 pesetas#


